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TEMPORADA                  
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CAZA MAYOR 
CAZA MENOR 

 
 
Periodo hábil general: Del 8 de octubre de 2017 al 8 de febrero de 2018  

 MIGRATORIAS NO ACUÁTICAS 
 
8 de octubre de 2017 a 31 de enero de 2018 

• Paloma torcaz desde puestos fijos con el auxilio de cimbeles naturales o artificiales, 

siempre que no vulneren la prohibición señalada en la Ley de Caza. 

• Cupos /cazador/día: 3 Becada 

 

ACUÁTICAS 

15 de octubre de 2017 a 31 de enero de 2018.  

• Cupos/cazador/día: 2 ánsar común, 3 ánade friso y 3  cerceta común 

 
PERDIZ CON RECLAMO 

• Comarcas de altitud menor a 800 m 10 enero a 20 febrero de 2018, resto del 23 enero a 5 

de marzo de 2018. (Ver Anexo II de la Orden) 

 
MEDIA VEDA 

Días hábiles: L M X J V S D FESTIVOS. Días de inicio y cierre, solo codorniz y paloma torcaz. 

• Codorniz 

o 21 de agosto a 15 de septiembre de 2017.  

o En Serranía Alta (Cu) y Alcarria Baja (Gu): 27 agosto a 15 de septiembre 2017  

• Tórtola común y paloma torcaz 

o 21 de agosto a 21 de septiembre 2017, se permite caza de zorro y urraca.  

o Cupos /cazador/día: 5 tórtolas 

CETRERÍA 

• 8 de octubre 2017 a 8 de febrero 2018 

• Sólo terrenos cinegéticos que lo tengan autorizado en su Plan de Ordenación Cinegética, o 

tengan autorizadas las modalidades de caza menor al salto o en mano. 

• Adiestramiento fuera del periodo hábil: 

o  Sin sueltas de escape 

o Con sueltas de escape sólo en zonas previamente autorizadas para el 

adiestramiento de perros. 

 

 

 

 

 

CIERVO, GAMO, MUFLÓN Y JABALÍ 

Del 8 de octubre de 2017 al 21 de febrero de 2018 

• Se amplía periodo hábil para aguardos de jabalí de 1 de junio a 31 de agosto de 2017. 

 

CORZO MACHO 

• 1 abril a 31 de julio y 1 al 30 de septiembre de 2018 

 

CORZO HEMBRA 

• 1 de diciembre de 2017 a 21 de febrero de 2018, en cotos que lo tengan contemplado en 

su Plan de Ordenación Cinegética.  

 

CABRA MONTÉS 

15 de noviembre de 2017 a 15 de enero de 2018, incluido hembras, en cotos que lo tengan 

contemplado en su Plan de Ordenación Cinegética.  

Control poblaciones de ZORRO 

• En periodo hábil de caza menor: 8 de octubre de 2017 hasta el 8 de febrero de 2018. 
• En periodo de media veda: 21 de agosto a 21 de septiembre de 2017.  

• En cuarteles de caza comercial: 8 de octubre hasta 28 de febrero de 2018.  

• En modalidades de caza mayor: desde 8 de octubre de 2017 hasta el 21 de febrero de 
2018. 
• En los periodos y condiciones que determinen las autorizaciones excepcionales concedidas 
por las Direcciones Provinciales. 
 
Control de poblaciones de CONEJO 

• 1 de junio al 15 de agosto de 2017, previa autorización de la Dirección Provincial 

(empleo de perros a partir del 1 de agosto) 

 

Control de poblaciones de JABALÍ 

 • Batidas de control desde 8 de octubre de 2017 hasta el 21 de febrero de 2018, en cotos 

de caza con presencia no habitual de la especie, previa autorización de la Dirección 

Provincial. 

 


